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Introducción y Objetivos 

Introducción 
 

Considerando la nueva resolución de miscelánea fiscal 2021, se requiere generar un comprobante fiscal por las 
operaciones de traslado de mercancías o por los servicios de transporte con complemento Carta Porte. 

  
En ese sentido y considerando que el transportista necesita tener información complementaria a tiempo para que 
pueda generar y timbrar la carta porte, el documento presenta las bases legales y la forma de cómo se enviará la 
información. 
 

Objetivos 
 

El objetivo principal del documento, es presentar la información que se estará compartiendo con los transportistas, el 

soporte legal y el alcance del mismo. 

 
 

Fundamentos Legales 
 

• Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29-A. 

• Resolución Miscelánea Fiscal, regla 2.7.1.8, Trigésimo Sexto Transitorio. 

• Regla 2.7.1.9. de la SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
tercera versión anticipada. 

• Décimo Primero Transitorio de la PRIMERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2021. 

 
 

Información y Forma de Envío 

Proceso 
 
En el momento en que se crea el embarque en los sistemas de Grupo Jumex, se va generar la información necesaria 
para la creación de la carta porte y se estará transfiriendo la información al transportista vía email. 
  
La creación del embarque se realizará poco antes de la salida del camión, de esta forma será posible confirmar de 
forma completamente segura los datos a colocar en la carta porte. 
  
Con los datos tipo xlsx enviados como anexo vía email, el transportista podrá introducir en sus sistemas la 
información para timbrar la carta porte conforme lo requiere el SAT.  
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Información a enviar 
  

Cuando Jumex va a trasladar productos de forma terrestre, marítima, aérea o ferroviaria. De manera general, se 
contrata un transportista o un agente para el traslado de los materiales. 

  
Para cumplir con los requisitos legales donde el contribuyente que brinda servicios de traslado de mercancías por los 
distintos medios de transporte, debe emitir un CFDI de tipo Ingreso incorporando el complemento Carta Porte. La 
información se va estar enviando vía email, con anexos en formato Excel (.xlsx) por cada embarque. 
 
La información a enviar se presenta en los siguientes capítulos y considera: ubicaciones, materiales y cantidades por 
destino como lo requiere el SAT. 
 
De notar que la información relacionada con la unidad de transporte y de los operadores deberá ser considerada 
directamente por el transportista 
 

Ubicaciones 
 

Esta sección contiene las ubicaciones que sirven para identificar el domicilio del origen y/o destino que tienen los 

bienes o mercancías que se trasladan por distintos medios de transporte. 

Ubicación de Origen 
Contiene la información del origen de los bienes o mercancías. 
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Campo Descripción 
ID. Origen Clave para identificar el punto de salida de los 

bienes o mercancías 
RFC Remitente RFC del remitente de los bienes o mercancías 
Nombre Remitente Nombre del remitente de los bienes o 

mercancías 
Fecha y Hora de Salida Fecha y hora estimada en la que salen los bienes 

o mercancías del origen 
 

Domicilio Origen 
Contiene la información del domicilio de origen de los bienes o mercancías que se trasladan en los distintos medios 

de transporte. 

 

Campo Descripción 
Calle Calle en la que está ubicado el domicilio de origen 

de los bienes o mercancías 
Colonia Colonia o dato análogo en donde se ubica el 

domicilio del origen de los bienes o mercancías. 
Localidad Ciudad, población, distrito u otro análogo en 

donde se encuentra ubicado el domicilio del 
origen de los bienes o mercancías. 

Municipio Municipio, delegación o alcaldía, condado u otro 
análogo en donde se encuentra ubicado el 
domicilio origen de los bienes o mercancías. 

Estado Estado, entidad, región, comunidad, u otra figura 
análoga en donde se encuentra ubicado el 
domicilio del origen de los bienes o mercancías. 

País País en donde se encuentra ubicado el domicilio 
del origen de los bienes o mercancías 

Código Postal Código postal (P.O. Box) en donde se encuentra el 
domicilio del origen de los bienes o mercancías. 

Ubicación Destino 
Contiene la información del destino de los bienes o mercancías que se trasladan. 

 

Campo Descripción 
ID. Destino Clave para identificar el punto de llegada de 

los bienes o mercancías. 
RFC Destinatario RFC del destinatario al que se le entregarán los 

bienes o mercancías. 
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Nombre Destinatario Nombre del destinatario de los bienes o 
mercancías. 

Fecha y Hora de Salida Fecha y hora en la que estima lleguen a su 
destino los bienes o mercancías. 

 

 

Domicilio Destino 
Contiene la información del domicilio de destino de los bienes o mercancías que se trasladan en los distintos medios 

de transporte. 

 

Campo Descripción 
Calle Calle en la que está ubicado el domicilio de 

destino de los bienes o mercancías 
Colonia Colonia o dato análogo en donde se ubica el 

domicilio del destino de los bienes o 
mercancías. 

Localidad Ciudad, población, distrito u otro análogo en 
donde se encuentra ubicado el domicilio del 
destino de los bienes o mercancías. 

Municipio Municipio, delegación o alcaldía, condado u 
otro análogo en donde se encuentra ubicado el 
domicilio destino de los bienes o mercancías. 

Estado Estado, entidad, región, comunidad, u otra 
figura análoga en donde se encuentra ubicado 
el domicilio del destino de los bienes o 
mercancías. 

País País en donde se encuentra ubicado el 
domicilio del destino de los bienes o 
mercancías. 

Código Postal Código postal en donde se encuentra el 
domicilio del destino de los bienes o 
mercancías. 

 

Mercancías 
Contiene la información de los bienes o mercancías que se trasladan en los distintos medios de transporte. 

 

Campo Descripción 
Bienes Transportados Clave de producto de los bienes o mercancías. 
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Descripción Descripción de los bienes o mercancías. 
Cantidad Cantidad de los bienes o mercancías. 
Clave de unidad:  Clave de unidad de medida estandarizada. 
Unidad: Unidad de medida propia. 

Peso Peso en kilogramos de los bienes o mercancías. 

 

 Cantidad de Transporte 
 

Campo Descripción 
Cantidad Número de bienes o mercancías que se 

distribuyen o captan en los distintos medios de 
transporte. 

ID Origen Identificador del origen de los bienes o 
mercancías que se distribuyen o captan por los 
distintos medios de transporte. 

ID Destino Identificador del destino de los bienes o 
mercancías que se distribuyen o captan por los 
distintos medios de transporte. 

 

‘Esta información será enviada en diferentes archivos anexados al email con el formato xlsx’ 

 

 

  

 
 


